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SCIN invalida
adscripciónde
GN a Sedena

8 votos a favor y tres
en contra registró la
modificaciónlegal.

la finalidaddela
GNnoesla
seguridad

nacional,eslaseguridad
pública,lodicela
Constitución”.

ArturoZaldívar,
MINSTROSON.

Inconstitucional,
traslado de la GN
al Ejército:SN

 

 

* Sequitótambiénla
facultaddelsecretario
delaDefensapara
proponeraltitularde
laGuardiaNacional

RolandoRamos
rolando.ramosCeleconomista.mx

1pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia
de la Nación (SCIN)
resolvió que trasla-
dar el control opera-

tivo y administrativo de la Guar-
diaNacional(GN)alaSecretaría
delaDefensaNacional(Sedena)
es inconstitucional.

Por ocho votos contra tres de
Arturo Zaldívar, Yasmín Esquivel
y LorettaOrtiz, elmáximo tribu-
nal constitucionaldelpaís aprobó
la invalidez de porciones norma-
tivas de un artículo de la Ley Or-
gánica de la Administración Pú-
blica Federal;de sietede laLey de

ro, Sexto y Séptimo del decreto
impugnado por la minoría parla-
mentariadelaCámaradeSenado-

dela
Ley de Ascensos y Recompensas
del Ejércitoy FuerzaAérea Mexi-
canos; todas, en materia

res mediante acción de inconsti-
tucionalidad, promulgado el 9 de
septiembredel año pasado.

“Resulta inconstitucional el
traslado administrativo, presu-
puestario,orgánico,funcionaly de
mando queelDecretoimpugnado,
a travésdelos artículosanalizados
en esteapartado,realiza.

“Éste se opone al textodel Ar-
tículo21(delaConstitución)que,
como una garantía del carácter
civil de la Guardia Nacional, in-
corpora expresamente que ésta
deberá quedar incorporada a la
dependenciadelramo de lasegu-
ridadpública,quien formularáno
solamente la Estrategia Nacional
deSeguridadPública,sino quesus
programas, políticas y acciones”,
citaelproyectodesentenciaapro-
bado por mayoría de ocho votos.
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Candado
ParaPardo,elConstituyentePer-
manente ordenó, en elArtículo 21
de la Constitución, que la GN de-
beestaradscritaalaSecretaríadel
ramo de seguridad pública.

“Aquí lo que debatimos es
¿Hasta dónde abarca este con-
cepto de adscripción para efecto
de si se afectao no la naturaleza
civildelaGuardiaNacional?(.Ñ..)
El punto es que nuestro Constitu-
yentePermanentepusouna,pues
no sé cómo llamarlo, un candado,
que es expreso y que no es deba-
tible:ésta es una institución que
debeser civil, disciplinada y pro-
fesional,y debeestaradscritaa la
Secretaríade

que la transferencia de atribu-
ciones y facultades a la Sedena
“efectivamente vacía de conte-
nido la adscripción que mandató
la Constitución de manera con-
cretay expresaen favor de la de-
pendencia del ramo de seguridad
pública”.

Es cierto que no se modificó el
artículo 4 de la Ley de la Guardia
Nacionalquemantienelaadscrip-
ción de la GN, admitió, como an-
teshabíaexplicadolaministraLo-
rettaOrtiz, “pero esto se reduce a
una adscripción meramente for-
maly deninguna maneramaterial
o sustantiva aestadependencia”.

Desde la óptica de la minis -
trapresidentade la Corte,es fun-
damental optar por un entendi-
miento estrictoy diferenciadode
laseguridadnacionaly delasegu-
ridad pública o seguridad ciuda-
dana, con base en el cual las fun-
ciones de seguridad pública son

mentos que integran la GN no es
militar”, por lo que su carácter—
dijoantesdeladeclaraciónde in-
constitucionalidad— escivil.

Titular de institución
Entre lo analizado también por el
máximo tribunal del país estu-
vo laprerrogativaque teníaelse-
cretario de la Defensa Nacional
para proponer alpresidentede la
República al titular de la Guardia
Nacional.

Por mayoría de ocho votos de
los ministros se declaróquedicha
estipulacióneratambién incons-
titucionaldebido aquevulnera lo
estipulado en elArtículo 21de la
Carta Magna en cuanto a que el
carácterdela institución debe

LAS
A

dariasparaquelaGN
(eNte e ooe e
Sedena.

Historiade
laGNyFA
conAMLO

”*

* Enmarzodel
2019se publican
enelDiarioOficial
delaFederación
(DOF)lasreformas
constitucionalespor
lasquesecreala
GuardiaNacional
comounainstitución
civilenseguridad.

* Conlasreformasse
estipulóenelArtículo
21 delaConstitución
quelaFederación
contarácon una
instituciónpolicial
decaráciercivil
denominadaGuardia
Nacional.

* EnMayodel
20720elpresidente
AndrésManuellópez
Obradorpublicaenel
DOFunacuerdopor
elqueseestipulaque
lasFuerzasArmadas
estaránenfunciones
deseguridadhasta
marzodel2024.

* Enseptiembredel
2022sepublicaen
elDOFlareforma
porlaquelaGN
quedaadscritaa
laSecretaríadela
DefensaNacionalen
cuantoasuoperación

* Enoctubredel
2022seavalaenel
CongresodelaUnión
unareformaporla
cualsepermitequelas
FuerzasArmadasse
mantenganentareas
deseguridadhasta

* En18deabrildel
2023,laSuprema
Cortedeclara
inconstitucionalquela
Guardiaestéadscrita
alEjércitodebidoa
queelArtículo21de
laConstituciónestipula
demaneraclarasu
caráctercivil. 
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DERECHOo
ESLAPAZ

Durante
lunes y mar-
tes,elpleno
del máximo
tribunaldel
paísdiscutióel
carácterque
tienela Guar-
dia Nacional
con base en la
Constitución.
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